
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO 
 
           Bogotá D.C., veintitrés (23) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso No.: 110013103038-2020-00228-00 

 

El JUZGADO CUARENTA Y CUATRO (44) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

D.C., mediante auto de 11 de octubre de 2022, decretó la acumulación del 

presente proceso, al que se adelanta en ese Juzgado bajo el radicado No. 

110013103044-2020-00507-00. 

 

Como consecuencia de lo anterior, en la providencia referida solicitó se 

remitiera este asunto de conformidad con lo dispuesto por el inciso 3º del 

artículo 150 del Código General del Proceso. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Treinta y ocho Civil del Circuito de Bogotá D.C., 

 

 RESUELVE  

 

REMITIR al Juzgado CUARENTA Y CUATRO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

D.C., el proceso declarativo No. 110013103038-2020-00228-00, instaurado 

por OLGA LANDINEZ PINZON en contra MARY LANDINEZ DE TORRES, 

conforme lo antes expuesto, previas las constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 

 
 
AR. 

 

 
 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 
No. 5 hoy 24 de enero de 2023 a las 8:00 a.m. 

 
MARIA FERNANDA GIRALDO MOLANO 
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